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Panamá, 18 de enero de 2017 

Honorable Diputado 
Rubén De León Sánchez 
Presidente 
Asamblea Nacional 

Señor Presidente: 

Haciendo uso de la iniciativa legislativa que nos confiere la Constitución de la República y el 
Reglamento Interno de la Asamblea Nacional, de conformidad con el artículo 108, Y actuando en 
nuestra condición de Diputados de la República, nos permitimos presentar al pleno de esta 
Asamblea Nacional el Anteproyecto "Que modifica algunos artículos de la Ley 4 de 1994 y 
establece medidas para impulsar al Sector Agropecuario", el cual merece la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos dos años, el gobierno nacional ha hecho el llamado al sector productivo de hacer 

uso de la banca estatal, a través de préstamos agropecuarios a 0% de interés, con el fin de 

incrementar la producción de alimentos. Sin embargo, la demanda registrada en el último año, ha 

generado un elevado número de solicitudes, las cuales han sobrepasado en 200% los fondos que 

se le habían asignado particularmente al Banco de Desarrollo Agropecuario. Esta situación ha 

provocado que el sector productivo sienta que no se le está dando respuesta, a pesar de haber 

atendido el llamado a producir que les hicieron las actuales autoridades. Es por ello, que la gran 

demanda de préstamos, que están estancados en proceso de trámite, muchos de los cuales ya han 

cumplido con todos los procesos exigidos por el banco, pero que no pueden ser desembolsados, 

es lo que nos ha llevado a tomar la determinación de presentar este anteproyecto de ley, dado que 

el FECI fue creado especialmente, por y para atender las demandas de financiamiento y otros 

apoyos del sector agropecuario. 

Como país, debemos entender y comprender, que la producción de alimentos es una tarea de 

gran responsabilidad, donde todos los ciudadanos nos beneficiamos de manera directa, ya que sin 

alimentos nadie puede subsistir. 

El problema del financiamiento de la actividad agropecuaria, debe ser corregido a la brevedad 

posible, mediante la aprobación de este anteproyecto de ley para que se convierta en ley de la 

República, máxime cuando tenemos por delante un panorama dificil para el sector productivo, lo 

que requiere de acciones inmediatas, para que se sostenga produciendo en el tiempo. 

Esta Asamblea debe velar para que el micro, pequeño y mediano productor reciba el apoyo que 

requiere, para que mejoren sus niveles de producción y de productividad, y por consiguiente 

adopten las tecnologías que mejor le ayuden a impactar su actividad. 

No obstante, debemos recalcar que el sector agropecuario requiere de ayudas inmediatas y de 
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acciones que lo lleven a retomar el rumbo, pues los tratados ya negociados los están llevando por 

un camino espinoso, que si no tomamos acciones contundentes para reforzar y apalancar la 

actividad, como en este caso, devolviendo los fondos del FECI a sus beneficiarios originales, de 

nada servirán otras acciones, si no se cuentan con los recursos necesarios para impulsar la 

actividad. 

Estamos a menos de diez años de un arancel cero en el TPC con los Estados Unidos y de un 

próximo cierre de negociaciones con la Integración Centroamericana, por lo que estamos en una 

carrera contra el tiempo, donde el sector requiere de todo el apoyo que podamos brindarle, con el 

fin de que ayudemos a nuestros productores a realizar los cambios que requiere para sostenerse 

dentro de la actividad. 

La seguridad alimentaria de nuestro país, no puede quedar en manos de las importaciones. Es 

nuestra responsabilidad, como Diputados de esta Asamblea, tomar todas las decisiones que sean 

necesarias, con el fin de que nuestro sector agropecuario se mantenga produciendo comida, y por 

consiguiente siga siendo el garante de la seguridad alimentaria de nuestro pueblo. 

Honorables Diputados, este anteproyecto de ley marca el inicio de los pnmeros resultados 

alcanzados por las primeras reuniones del Diálogo Nacional por el Agro, mediante el cual 

pretendemos que el sector agropecuario inicie un proceso de recuperación y reorientación de la 

actividad. 

H.D. Raúl Pineda 
Circuito 9-1 Circuito 8-6 



ANTEPROYECTO DE LEY N° 

De de de 2017 

"Que modifica algunos artículos de la Ley 4 de 1994 y establece medidas para impulsar al Sector 
Agropecuario" 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 2 de la Ley 4 de 17 de mayo de 1994 queda así: 

Artículo 2. En las tasas de interés de los préstamos personales y comerciales locales, 

mayores de cinco mil balboas (B/.5,000.00), concedidos por bancos y entidades 

financieras a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se incluirá y retendrá la 

suma equivalente al 1 % anual sobre el mismo monto que sirve de base para el cálculo de 

los intereses. Igual retención aplicará para los contratos de factoraje financiero con 

recursos en los que el 1 % de la retención se aplicará sobre el monto total de la factura 

cedida por el cedente a la entidad financiera. 

Articulo 2. El 15% de estas sumas ingresarán al Tesoro Nacional para el pago de los tramos 

preferenciales previstos en los préstamos hipotecarios preferenciales a que se refiere el artículo 3 

de la Ley 29 de 2008, el 33% se remitirá al Banco de Desarrollo Agropecuario, el 13% se 

remitirá al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 2.5% Cadenas Agroalimentarias (para 

promoción de consumo de producto nacional - administrados por el MIDA), 10% al Fondo 

Especial de Compensación de Intereses que administrará la Superintendencia de Bancos de 

Panamá, 12% al FECICOO (uso exclusivo para cooperativas de producción agropecuaria), 5% 

para el Instituto de Investigación Agropecuaria, 5% para el Instituto de Seguro Agropecuario y el 

4.5% restante para el Fideicomiso para estudios en Ciencias Agropecuarias a nivel Medio y 

Superior. 

Los préstamos concedidos por el Banco de Desarrollo Agropecuario, por Cooperativas de 

Crédito Agropecuario así como por cualquier otra persona natural o jurídica con fondos 

prestados por el FECI, no serán objeto del descuento de intereses dispuesto por la Ley 4 de 1994. 

Quedan excluidos del cargo de la sobretasa equivalente al 1 % que se señala en este artículo: 

1. Los préstamos concedidos a las cooperativas que otorgan crédito a sus asociados y a los 

grupos asociativos de producción agropecuaria, reconocidos por la Ley 17 de 1997. 

2. Los préstamos interbancarios, los préstamos garantizados con depósitos bancarios, los 

préstamos externos, el financiamiento a través de la emisión de bonos y valores, debidamente 

registrados ante la Superintendencia del Mercado de Valores, así como los préstamos concedidos 

a las entidades financieras reguladas por la Ley 24 de 2001. La presente Ley tiene efectos sobre 

los créditos garantizados con depósitos bancarios que se hayan generado a partir de la entrada en 
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vigencia de la Ley 49 de 2009, y se ordena a las instituciones bancarias devolver la tasa del 

Fondo Especial de Compensación de Intereses que haya sido aplicada desde el 18 de septiembre 

de 2009 sobre los créditos garantizados con depósitos bancarios. 

3. Los préstamos concedidos a las empresas dedicadas a operar sistemas de tarjetas de crédito, 

siempre que estos fondos sean destinados a financiamientos directos que serán objeto, 

posteriormente, de la aplicación de la retención. 

4. Los préstamos concedidos a personas jubiladas o pensionadas o a personas de tercera edad, 

según la define la ley, cuando dichos préstamos se amorticen por descuento directo a sus 

pensiones o estén garantizados mediante gravámenes hipotecarios y/o anticréticos constituidos 

sobre inmuebles ocupados como residencia familiar habitual por dichos prestatarios. 

5. Los préstamos convenidos como préstamos automáticos en pólizas de seguro de vida 

garantizados con el valor de la reserva matemática o valor de rescate cuyo producto se utilice 

para pagar las primas de la misma póliza de seguro de vida evitando su cancelación prematura. 

6. Los contratos de préstamos, líneas de crédito o de factoring destinados a financiar, parcial o 

totalmente, la ejecución de contratos adjudicados de obras, bienes y/o servicios que realizan 

empresas contratistas del Estado, siempre que, por conducto del Ministerio de Economía y 

Finanzas, este los requiera y consienta con base en el fiel cumplimiento de la Ley 34 de 2008, de 

Responsabilidad Social Fiscal, y el interés social que represente el proyecto. Esta exención se 

aplicará solo en los casos en que el contratista cuente con el respaldo de financiamiento, sobre el 

cual el Ministerio de Economía y Finanzas se reserva el derecho de desestimarlo como tal, 

cuando dicho financiamiento no sea acorde a los términos y condiciones usuales a los que accede 

la República de Panamá en financiamientos con características similares. 

7. Los contratos de factoring por un monto de hasta cinco mil balboas (B/.5,000.00) celebrados 

por la micro, pequeñas y medianas empresas debidamente registradas ante la Autoridad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siempre que puedan comprobar tal condición. 

La Superintendencia de Bancos, después de constituir las reservas técnicas necesarias, destinará 

el fondo restante para los programas de fomento a la producción y de modernización a la 

actividad agropecuaria, correspondiéndole al Ministerio de Desarrollo Agropecuario el setenta y 

cinco por ciento (75%) y a las cooperativas de crédito el veinticinco por ciento (25%), mediante 

préstamos al uno por ciento (1 %) de interés anual, según los términos y las condiciones que estas 

entidades acuerden con la Superintendencia de Bancos. 

Los pagos que se efectúen de préstamos vigentes otorgados al Banco de Desarrollo 

Agropecuario, otorgados por la Superintendencia de Bancos antes de la entrada en vigencia de la 

presente Ley, pasarán igualmente al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, siempre que haya 

excesos en la reserva técnica de la Superintendencia de Bancos. 
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La aplicación de la presente Ley será determinada por una Comisión, denominada Comisión 

FECI, integrada por el ministro de Economía y Finanzas, el ministro de Desarrollo Agropecuario 

y el Superintendente de Bancos o la persona en quien se delegue la representación. 

Los fondos acumulados del Fondo de Compensación de Intereses hasta el 31 de diciembre de 

2008, que no constituyan reservas técnicas necesarias para la aplicación del Fondo de 

Compensación de Intereses, serán transferidos automáticamente al Tesoro Nacional a partir de la 

entrada en vigencia de la presente Ley. Los fondos remanentes de cada semestre, que no 

constituyan reservas técnicas necesarias para la aplicación del Fondo de Compensación de 

Intereses, serán transferidos al Tesoro Nacional por la Superintendencia de Bancos, dentro de los 

diez días del mes siguiente al semestre vencido, con un informe que sustente las 

correspondientes reservas técnicas. 

Artículo 3. Esta Ley modifica el artículo 2 de la Ley 4 de 17 de mayo de 1994. 

Artículo 4. Esta Ley empezará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional el día de hoy de de 2017, 
por los Honorables Diputados. 

~. 
H.D. Raúl Pineda 


Circuito 9-1 Circuito 8-6 




PROYECTO DE LEY N°448 
COMISiÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

)Isam6fea !NacimuJl 

Cumisión dé }lsuntos}J¡Jropecuarios 


Panamá, 24 de enero de 2017. 

Honorable Diputado 
RUBÉN DE LEÓN SÁNCHEZ 
Presidente 

Asamblea Nacional 

E. S. D. 

Respetado señor Presidente: 

En cumplimiento del artículo 109 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno que 

rige a la Asamblea Nacional, debidamente analizado y prohijado por esta Comisión en 

su sesión del 24 de enero de 2017, el siguiente Proyecto de Ley que correspondía al 

Anteproyecto de Ley No. 110 "Que modifica algunos artículos de la Ley 4 de 
1994 y establece medidas para impulsar al sector agropecuario", 
presentado por los Honorables Diputados Rubén De León Sánchez y Raúl Pineda. 

Le solicitamos se sirva impartir el trámite de rigor, con el objeto de que la citada 

iniciativa legislativa sea sometida próximamente al primer debate. 

Atentamente, 

5.~ 
Presidente de la Comisión 

Adjunto: Lo Indicado. 

Paracio Justo )froseme1Ul., )fpartaáo Posta{ 10815-01603, Pa1Ul.má 4, Pa1Ul.má 
'E-maif: C_aoropecuaria@asam6fea.go6.pa 
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PROYECTO DE LEY N"448 
COMISiÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos dos años, el gobierno nacional ha hecho el llamado al sector productivo de hacer 

uso de la banca estatal, a través de préstamos agropecuarios a 0% de interés, con el fin de 

incrementar la producción de alimentos. Sin embargo, la demanda registrada en el último año, ha 

generado un elevado número de solicitudes, las cuales han sobrepasado en 200% los fondos que 

se le habían asignado particularmente al Banco de Desarrollo Agropecuario. Esta situación ha 

provocado que el sector productivo sienta que no se le está dando respuesta, a pesar de haber 

atendido el llamado a producir que les hicieron las actuales autoridades. Es por ello, que la gran 

demanda de préstamos, que están estancados en proceso de trámite, muchos de los cuales ya han 

cumplido con todos los procesos exigidos por el banco, pero que no pueden ser desembolsados, 

es lo que nos ha llevado a tomar la determinación de presentar este anteproyecto de ley, dado que 

el FECI fue creado especialmente, por y para atender las demandas de financiamiento y otros 

apoyos del sector agropecuario. 

Como país, debemos entender y comprender, que la producción de alimentos es una tarea de 

gran responsabilidad, donde todos los ciudadanos nos beneficiamos de manera directa, ya que sin 

alimentos nadie puede subsistir. 

El problema del financiamiento de la actividad agropecuaria, debe ser corregido a la brevedad 

posible, mediante la aprobación de este anteproyecto de ley para que se convierta en ley de la 

República, máxime cuando tenemos por delante un panorama dificil para el sector productivo, lo 

que requiere de acciones inmediatas, para que se sostenga produciendo en el tiempo. 

Esta Asamblea debe velar para que el micro, pequeño y mediano productor reciba el apoyo que 

requiere, para que mejoren sus niveles de producción y de productividad, y por consiguiente 

adopten las tecnologías que mejor le ayuden a impactar su actividad. 

No obstante, debemos recalcar que el sector agropecuario requiere de ayudas inmediatas y de 

acciones que lo lleven a retomar el rumbo, pues los tratados ya negociados los están llevando por 

un camino espinoso, que si no tomamos acciones contundentes para reforzar y apalancar la 

actividad, como en este caso, devolviendo los fondos del FECI a sus beneficiarios originales, de 

nada servirán otras acciones, si no se cuentan con los recursos necesarios para impulsar la 

actividad. 

Estamos a menos de diez años de un arancel cero en el TPC con los Estados Unidos y de un 

próximo cierre de negociaciones con la Integración Centroamericana, por lo que estamos en una 

carrera contra el tiempo, donde el sector requiere de todo el apoyo que podamos brindarle, con el 

fin de que ayudemos a nuestros productores a realizar los cambios que requiere para sostenerse 

dentro de la actividad. 



La seguridad alimentaria de nuestro país, no puede quedar en manos de las importaciones. Es 

nuestra responsabilidad, como Diputados de esta Asamblea, tomar todas las decisiones que sean 

necesarias, con el fin de que nuestro sector agropecuario se mantenga produciendo comida, y por 

consiguiente siga siendo el garante de la seguridad alimentaria de nuestro pueblo. 

Honorables Diputados, este anteproyecto de ley marca el inicio de los primeros resultados 

alcanzados por las primeras reuniones del Diálogo Nacional por el Agro, mediante el cual 

pretendemos que el sector agropecuario inicie un proceso de recuperación y reorientación de la 

actividad. 



PROYECTO DE LEY N°448 
COMISiÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 
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PROYECTO DE LEY N° 

De de enero de 2017 

"Que modifica algunos artículos de la Ley 4 de 1994 y establece medidas para impulsar al Sector 
Agropecuario" 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 2 de la Ley 4 de 17 de mayo de 1994 queda así: 

Artículo 2. En las tasas de interés de los préstamos personales y comerciales locales, 

mayores de cinco mil balboas (B/.5,000.00), concedidos por bancos y entidades 

financieras a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se incluirá y retendrá la 

suma equivalente al 1 % anual sobre el mismo monto que sirve de base para el cálculo de 

los intereses. Igual retención aplicará para los contratos de factoraje financiero con 

recursos en los que el 1 % de la retención se aplicará sobre el monto total de la factura 

cedida por el cedente a la entidad financiera. 

Artículo 2. El 15% de estas sumas ingresarán al Tesoro Nacional para el pago de los tramos 

preferenciales previstos en los préstamos hipotecarios preferenciales a que se refiere el artículo 3 

de la Ley 29 de 2008, el 33% se remitirá al Banco de Desarrollo Agropecuario, el 13% se 

remitirá al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 2.5% Cadenas Agroalimentarias (para 

promoción de consumo de producto nacional - administrados por el MIDA), 10% al Fondo 

Especial de Compensación de Intereses que administrará la Superintendencia de Bancos de 

Panamá, 12% al FECICOO (uso exclusivo para cooperativas de producción agropecuaria), 5% 

para el Instituto de Investigación Agropecuaria, 5% para el Instituto de Seguro Agropecuario y el 

4.5% restante para el Fideicomiso para estudios en Ciencias Agropecuarias a nivel Medio y 

Superior. 

Los préstamos concedidos por el Banco de Desarrollo Agropecuario, por Cooperativas de 

Crédito Agropecuario así como por cualquier otra persona natural o jurídica con fondos 

prestados por el FECI, no serán objeto del descuento de intereses dispuesto por la Ley 4 de 1994. 

Quedan excluidos del cargo de la sobretasa equivalente al 1 % que se señala en este artículo: 

l. Los préstamos concedidos a las cooperativas que otorgan crédito a sus asociados y a los 

grupos asociativos de producción agropecuaria, reconocidos por la Ley 17 de 1997. 

2. Los préstamos interbancarios, los préstamos garantizados con depósitos bancarios, los 

préstamos externos, el financiamiento a través de la emisión de bonos y valores, debidamente 

registrados ante la Superintendencia del Mercado de Valores, así como los préstamos concedidos 

a las entidades financieras reguladas por la Ley 24 de 200 l. La presente Ley tiene efectos sobre 

los créditos garantizados con depósitos bancarios que se hayan generado a partir de la entrada en 
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vigencia de la Ley 49 de 2009, y se ordena a las instituciones bancarias devolver la tasa del 

Fondo Especial de Compensación de Intereses que haya sido aplicada desde el 18 de septiembre 

de 2009 sobre los créditos garantizados con depósitos bancarios. 

3. Los préstamos concedidos a las empresas dedicadas a operar sistemas de tarjetas de crédito, 

siempre que estos fondos sean destinados a financiamientos directos que serán objeto, 

posteriormente, de la aplicación de la retención. 

4. Los préstamos concedidos a personas jubiladas o pensionadas o a personas de tercera edad, 

según la define la ley, cuando dichos préstamos se amorticen por descuento directo a sus 

pensiones o estén garantizados mediante gravámenes hipotecarios y/o anticréticos constituidos 

sobre inmuebles ocupados como residencia familiar habitual por dichos prestatarios. 

5. Los préstamos convenidos como préstamos automáticos en pólizas de seguro de vida 

garantizados con el valor de la reserva matemática o valor de rescate cuyo producto se utilice 

para pagar las primas de la misma póliza de seguro de vida evitando su cancelación prematura. 

6. Los contratos de préstamos, líneas de crédito o de factoring destinados a financiar, parcial o 

totalmente, la ejecución de contratos adjudicados de obras, bienes y/o servicios que realizan 

empresas contratistas del Estado, siempre que, por conducto del Ministerio de Economía y 

Finanzas, este los requiera y consienta con base en el fiel cumplimiento de la Ley 34 de 2008, de 

Responsabilidad Social Fiscal, y el interés social que represente el proyecto. Esta exención se 

aplicará solo en los casos en que el contratista cuente con el respaldo de financiamiento, sobre el 

cual el Ministerio de Economía y Finanzas se reserva el derecho de desestimarlo como tal, 

cuando dicho financiamiento no sea acorde a los términos y condiciones usuales a los que accede 

la República de Panamá en financiamientos con características similares. 

7. Los contratos de factoring por un monto de hasta cinco mil balboas (B/.5,OOO.OO) celebrados 

por la micro, pequeñas y medianas empresas debidamente registradas ante la Autoridad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siempre que puedan comprobar tal condición. 

La Superintendencia de Bancos, después de constituir las reservas técnicas necesarias, destinará 

el fondo restante para los programas de fomento a la producción y de modernización a la 

actividad agropecuaria, correspondiéndole al Ministerio de Desarrollo Agropecuario el setenta y 

cinco por ciento (75%) y a las cooperativas de crédito el veinticinco por ciento (25%), mediante 

préstamos al uno por ciento (1 %) de interés anual, según los términos y las condiciones que estas 

entidades acuerden con la Superintendencia de Bancos. 

Los pagos que se efectúen de préstamos vigentes otorgados al Banco de Desarrollo 

Agropecuario, otorgados por la Superintendencia de Bancos antes de la entrada en vigencia de la 

presente Ley, pasarán igualmente al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, siempre que haya 

excesos en la reserva técnica de la Superintendencia de Bancos. 
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La aplicación de la presente Ley será determinada por una Comisión, denominada Comisión 

FECI, integrada por el ministro de Economía y Finanzas, el ministro de Desarrollo Agropecuario 

y el Superintendente de Bancos o la persona en quien se delegue la representación. 

Los fondos acumulados del Fondo de Compensación de Intereses hasta el 31 de diciembre de 

2008, que no constituyan reservas técnicas necesarias para la aplicación del Fondo de 

Compensación de Intereses, serán transferidos automáticamente al Tesoro Nacional a partir de la 

entrada en vigencia de la presente Ley. Los fondos remanentes de cada semestre, que no 

constituyan reservas técnicas necesarias para la aplicación del Fondo de Compensación de 

Intereses, serán transferidos al Tesoro Nacional por la Superintendencia de Bancos, dentro de los 

diez días del mes siguiente al semestre vencido, con un informe que sustente las 

correspondientes reservas técnicas. 

Artículo 30 Esta Ley modifica el artículo 2 de la Ley 4 de 17 de mayo de 1994. 

Artículo 4. Esta Ley empezará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional el día de hoy de de 2017. 

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

~.D.":A~ 

Presidente 

U.D. JO~ CASTILLO 
Secretario 

~~. hDJ~. 
~.HoD. CARLOS AFÚl;;}CEREGA 

Comisionado Q 'Comisionado 

&/;-ft ~---"TT'--A~ HoDo QUIBIAN PANAy 

comiS;A~o 
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INFORME 

Que rinde la Comisión de Asuntos Agropecuarios correspondiente al Primer Debate del Proyecto 
de Ley No. 448, "QUE MODIFICA ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA LEY 4 DE 1994 Y 
ESTABLECE MEDIDAS PARA IMPULSAR AL SECTOR AGROPECUARIO" 

Panamá, 7 de febrero de 2017 

Honorable Diputado 

Rubén De León Sánchez 

Presidente de la Asamblea Nacional 

Señor Presidente: 

La Comisión de Asuntos Agropecuarios, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 139 del 

Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, rinde el informe 

correspondiente al Proyecto de Ley 448, antes mencionado, aprobado en primer debate en la 

sesión ordinaria del 7 de febrero de 2017, lo cual hace en los términos que se expresan a 

continuación. 

1. LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

La iniciativa legislativa, fue presentada el 18 de enero de 2017 al Pleno de la Asamblea 

Nacional por los HH.DD. RUBEN DE LEON SANCHEZ, y RAUL PINEDA. 

11. OBJETIVO 

La presente iniciativa legislativa tiene por propósito restablecer los pnnCIpIOS y 

beneficiarios reales, para el cual fue constituido el programa del Fondo Especial de 

Compensación de Intereses (FECI). Siendo que el mismo es su concepción de la ley 4 

de 1994, fue creado para apoyar subsidiar y en fin respaldar directamente al sector 

agropecuario; pero por algunas variaciones en su concepción original este fondo se ha 

utilizado para otros programas que aunque son de interés social, guardan marcada 

distancia de los temas agropecuarios. 

Este proyecto busca respuesta inmediata para la gran demanda de préstamos 

agropecuarios que se encuentran estancados en procesos de trámites, muchos de los 

cuales ya han cumplido con todos los procesos exigidos por el banco, pero que no 

pueden ser desembolsados ya que el FECI se ve diezmado en sus fondos, por estar 

solventando otras actividades, ajenas a la agroproducción. 

111. CONTENIDO GENERAL DEL PROYECTO 

El presente proyecto de ley se compone de cuatro artículos; donde se inicia el detalle de 

la retención de una suma anual equivalente al 1% de la tasa de interés de los préstamos 
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personales y comerciales locales mayor de cinco mil balboas. De las sumas recaudadas 

el 15% irá al tesoro nacional y estos dispondrán porcentajes para el BDA, Cadenas 

Agroalimentarias, Fondo De Compensación De Intereses que administra La Súper 

Intendencia De Bancos, FECICOO, ISA y para el Fideicomiso para estudio de ciencias 

agropecuarias. 

De igual forma los préstamos concedidos por el Banco de Desarrollo Agropecuario, por 

Cooperativas de Crédito Agropecuario así como por cualquier otra persona natural o 

jurídica con fondos prestados por el FECI, no serán objeto del descuento de interés 

dispuesto por la ley 4 de 1994; así mismo la iniciativa establece quienes estarán 

excluidos del cargo de la sobre tasa equivalente al 1 % que señala el artículo 1. Así 

mismo este proyecto finaliza con su respectivo indicativo de que normas modifica y la 

entrada en vigencia del mismo que sería al día siguiente de su promulgación. 

IV. 	 CONSULTA 

Para este proyecto de ley se giraron notas de consulta e invitaciones para conocer su 

opinión respecto al mismo a Superintendencia de Bancos, BDA, MIDA, MEF, ISA, 

Contraloría de la República. 

V. 	 EL PRIMER DEBATE Y MODIFICACIONES 

Al primer debate fueron debidamente invitados; Superintendencia de Bancos, BDA, 

MIDA, MEF, ISA, Contraloría de la República y el H.D. RUBEN DE LEON 

SANCHEZ, proponente del proyecto. 

El Diputado RAÚL PINEDA, le correspondió en su condición de Presidente de la 

Comisión abrir la discusión en primer debate el día, 2 de febrero de 2017 

concediéndoles la palabra a los diputados y distintos invitados presentes. Decretando un 

receso para otras consultas hasta el día de 7 de febrero de 2017, cuando efectivamente 

se retoma el curso del debate. 

Con la participación de los distintos comisionados asistentes, proponentes, y 

representantes de las distintas entidades presentes, se abre el periodo de preguntas y 

respuestas. 

Luego del periodo de preguntas y respuestas, que fueron absueltas de forma satisfactoria, 

los diputados consideraron que la sala estaba ilustrada y que el objetivo del presente 

proyecto es restablecer los principios y beneficiarios reales, para el cual fue constituido 

el programa del Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI). Siendo que el 

mismo es su concepción de la ley 4 de 1994, fue creado para apoyar subsidiar y en fin 

respaldar directamente al sector agropecuario, Los HH DD Raúl Pineda y Carlos Motta 

proponen modificación a varios artículos y se agregue otros al Proyecto de ley, las 

cuales fueron aprobadas junto con el Texto Único que incluye las modificaciones antes 
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mencionadas, Ante los argumentos expuestos, la Comisión de Asuntos Agropecuarios 

APRUEBA en Primer Debate el Proyecto de Ley 448, en la sesión ordinaria del 7 de 

febrero del presente año. 

Por las consideraciones que preceden, la Comisión de Asuntos Agropecuarios: 

RESUELVE: 

1. 	 Aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley 448, "Que modifica algunos artículos 

de la Ley 4 de 1994 y establece medidas para impulsar al Sector Agropecuario" 

2. 	 Aprobar modificación a varios artículos y se agregue otros al Proyecto de ley y el 

Texto Único que incluye dichas modificaiones. 

3. 	 Devolver el presente proyecto de ley 448 al pleno de la Asamblea Nacional para los 

trámites correspondientes. 

POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 

Presidente 

~b:6 -	 H.D. JO~ CASTILLO 
Vicepresidenta 	 Secretario 

H.D. JUAN MANUEL POVEDA 	 H.D. CARLOS AFÚ DECEREGA 
Comisionado 	 Comisionado 

H.D. Qú ~N PANAY 	 {~~~A 

comisionfo Comisionado 


H.D. JUAN B. SERRANO 	 H.D. JUAN CARLOS ARANGO 
Comisionado 	 Comisionado 
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TEXTO ÚNICO 

PROYECTO DE LEY N° 448 

De 26 de enero de 2017 

Que contiene las modificaciones aprobadas en primer debate por la Comisión de 
Asuntos Agropecuarios, al Proyecto de ley N° 448 De 26 de enero de 2017 "Que 
modifica algunos artículos de la Ley 4 de 1994 y establece medidas para 
impulsar al Sector Agropecuario". 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. El numeral 4 del artículo 1 de la Ley 4 de 1994; queda así: 

Artículo 1. Los préstamos locales destinados al sector agropecuario calificado y al 

sector agro industrial exportador de productos no tradicionales, tendrán derecho a un 

descuento en la tasa de interés pactada con el banco o entidad financiera 

prestamista, los que serán reembolsados aplicándoles las retenciones que efectúen 

los bancos y entidades financieras por acciones que dispone la Ley. 

Para tener derecho a tales descuentos, dichos préstamos se sujetarán a las siguientes 

condiciones: 

1... . 
2.... 

3.... 

4. Número de operaciones: un máximo de tres préstamos por ciclo productivo por 


rubro por persona natural o jurídica. 


5.... 


Artículo 2. El artículo 2 de la Ley 4 de 1994, queda así: 

Artículo 2. En las tasas de interés de los préstamos personales y comerciales 

locales, mayores de cinco mil balboas (B/.5,000.00), concedidos por bancos y 

entidades financieras a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se 

incluirá y retendrá la suma equivalente al 1 % anual sobre el mismo monto que sirve 

de base para el cálculo de los intereses. Igual retención aplicará para los contratos de 

factoraje financiero con recursos en los que el 1 % de la retención se aplicará sobre 

el monto total de la factura cedida por el cedente a la entidad financiera. 

El 35% se remitirá al Banco de Desarrollo Agropecuario, el 15% se remitirá al 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 35% al Fondo Especial de Compensación 
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de Intereses que administrará la Superintendencia de Bancos de Panamá, 6% al 

FECICOOP (uso exclusivo para cooperativas de producción agropecuaria bajo 

administración del BDA), 4% para el Instituto de Investigación Agropecuaria que 

será de uso exclusivo para proyectos de investigación en los rubros de la canasta 

básica y la agro exportación, y el 5% restante para el Fideicomiso para estudios 

en Ciencias Agropecuarias a nivel Medio y Superior. 

Los préstamos concedidos por el Banco de Desarrollo Agropecuario, por 

Cooperativas de Crédito Agropecuario así como por cualquier otra persona 

natural o jurídica con fondos prestados por el FECI, no serán objeto del 

descuento de intereses dispuesto por la Ley 4 de 1994. 

Quedan excluidos del cargo de la sobretasa equivalente al 1 % que se señala en este 

artículo: 

l. 	 Los préstamos concedidos a las cooperativas que otorgan crédito a sus 

asociados y a los grupos asociativos de producción agropecuaria, 

reconocidos por la Ley 17 de 1997. 

2. 	 Los préstamos interbancarios, los préstamos garantizados con depósitos 

bancarios, los préstamos externos, el financiamiento a través de la emisión 

de bonos y valores, debidamente registrados ante la Superintendencia del 

Mercado de Valores, así como los préstamos concedidos a las entidades 

financieras reguladas por la Ley 24 de 2001. La presente Ley tiene efectos 

sobre los créditos garantizados con depósitos bancarios que se hayan 

generado a partir de la entrada en vigencia de la Ley 49 de 2009, y se ordena 

a las instituciones bancarias devolver la tasa del Fondo Especial de 

Compensación de Intereses que haya sido aplicada desde el 18 de septiembre 

de 2009 sobre los créditos garantizados con depósitos bancarios. 

3. 	 Los préstamos concedidos a las empresas dedicadas a operar sistemas de 

taJjetas de crédito, siempre que estos fondos sean destinados a 

financiamientos directos que serán objeto, posteriormente, de la aplicación 

de la retención. 

4. 	 Los préstamos concedidos a personas jubiladas o pensionadas o a personas 

de tercera edad, según la define la ley, cuando dichos préstamos se 

amorticen por descuento directo a sus pensiones o estén garantizados 

mediante gravámenes hipotecarios y/o anticréticos constituidos sobre 

inmuebles ocupados como residencia familiar habitual por dichos 

prestatarios. 

5. 	 Los préstamos convenidos como préstamos automáticos en pólizas de seguro 

de vida garantizados con el valor de la reserva matemática o valor de rescate 



cuyo producto se utilice para pagar las primas de la misma póliza de seguro 

de vida evitando su cancelación prematura. 

6. 	 Los contratos de préstamos, líneas de crédito o de factoring destinados a 

financiar, parcial o totalmente, la ejecución de contratos adjudicados de 

obras, bienes y/o servicios que realizan empresas contratistas del Estado, 

siempre que, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, este los 

requiera y consienta con base en el fiel cumplimiento de la Ley 34 de 2008, 

de Responsabilidad Social Fiscal, y el interés social que represente el 

proyecto. Esta exención se aplicará solo en los casos en que el contratista 

cuente con el respaldo de financiamiento, sobre el cual el Ministerio de 

Economía y Finanzas se reserva el derecho de desestimarlo como tal, cuando 

dicho financiamiento no sea acorde a los términos y condiciones usuales a 

los que accede la República de Panamá en financiamientos con 

características similares. 

7. 	 Los contratos de factoring por un monto de hasta CInCO mil balboas 

(B/.5,000.00) celebrados por la micro, pequeñas y medianas empresas 

debidamente registradas ante la Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, siempre que puedan comprobar tal condición. 

La Superintendencia de Bancos, después de constituir las reservas técnicas 

necesarias, destinará el fondo restante para los programas de fomento a la 

producción y de modernización a la actividad agropecuaria, correspondiéndole al 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario el setenta y cinco por ciento (75%) y a las 

cooperativas de crédito el veinticinco por ciento (25%), mediante préstamos al 

uno por ciento (1 %) de interés anual, según los términos y las condiciones que 

estas entidades acuerden con la Superintendencia de Bancos. 

Los pagos que se efectúen de préstamos vigentes otorgados al Banco de 

Desarrollo Agropecuario, otorgados por la Superintendencia de Bancos antes de 

la entrada en vigencia de la presente Ley, pasarán igualmente al Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario, siempre que haya excesos en la reserva técnica de la 

Superintendencia de Bancos. 

La aplicación de la presente Ley será determinada por una Comisión, 

denominada Comisión FECI, integrada por el ministro de Economía y Finanzas, 

el ministro de Desarrollo Agropecuario y el Superintendente de Bancos o la 

persona en quien se delegue la representación. 

Losfondos acumulados del Fondo de Compensación de Intereses hasta el 31 de 

diciembre de 2008, que no constituyan reservas técnicas necesarias para la 
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aplicación del Fondo de Compensación de Intereses! serán transferidos 

automáticamente al Tesoro Nacional a partir de la entrada en vigencia de la 

presente Ley. Los fondos remanentes de cada semestre! que no constituyan 

reservas técnicas necesarias para la aplicación del Fondo de Compensación de 

Intereses! serán transferidos al Tesoro Nacional por la Superintendencia de 

Bancos! dentro de los diez días del mes siguiente al semestre vencido, con un 

informe que sustente las correspondientes reservas técnicas. 

Artículo 3. Se adiciona el artículo 3-A a la Ley 4 de 1994; así: 

Artículo 3-A. El Banco de Desarrollo Agropecuario podrá solicitar y deberá 

recibir compensación o reembolso por el descuento efectuado a los prestatarios! 

sobre los intereses cobrados de los préstamos que otorgue con los recursos que 

recibe a través de las transferencias establecidas en el artículo 2 de la Ley 4 de 

1994, sobre los cuales efectúen el descuento fijado por la Superintendencia de 

Bancos de Panamá. 

Artículo 4: El Artículo 6 de la Ley 4 de 1994, queda así: 

Artículo 6. Califican para recibir el descuento en la tasa de interés a que se 

refiere el Artículo 1 de esta Ley, las siguientes actividades para los fines 

que se indican seguidamente: ACTIVIDADES: 

l. Agricultura; Arroz, Maíz, Sorgo, Soya, Poroto, Frijol, Tomate, Pimentón, Repollo, 

Lechuga, Culantro, Apio, Berenjena, Brócoli, Perejil, Coliflor, Cebollino, Ñame, Papa, 

Otoe, Ñamp¿ Camote, Cebolla, Puerro, Ajo, Yuca, Zanahoria, Nabo, Remolacha, Rábano, 

Sandía, Melón, Pepino, Zapallo, Piña, Calé, Caña, Papaya, Banano, Plátano, Cacao, 

Naranja, Limón, Maracuyá, Palma Aceitera, Cultivo de Plantas, Cultivo de Flores, Cultivo 

y Producción de Pocas 

2. Ganadería; Bovinos de Cría Tradicional, Bovinos de Cría Alta Genética, Bovinos de 

Leche, Bovinos de Leche Alta Genética, Bovinos de Ceba, Porcinos de Cría, Porcinos de 

Cría Alta Genética, Porcinos de Cebo, Porcinos Núcleo Genético, Ovinos de Crío, Ovinos 

de Crío Alta Genética, Ovinos de Ceba, Caprinos de Crío, Caprinos de Cria Alta Genética, 

Caprinos de Leche, Caprinos de Leche Alta Genética, Caprinos de Ceba. 

3. Avicultura; Cria y Engorde de Pollos (Carne), Cría de Gallinas Ponedoras (Huevo 

Consumo), Cria de Gallinas Reproductoras (Huevo Fértil- pollitos), Cría y Engorde de 

Patos (carne), Cria y Engorde de Codornices (carne), Cria de Codornices Ponedoras 

(Huevo Consumo), Cría y Engorde de Pavos. 

4. Piscicultura; Cultivo de Peces, Cultivo de Camarones, Pesca Artesanal. 



5. Silvicultura y ¡arestaría; Cultivo de Teca, Cultivo de Cedro (Espino, Amargo), Cultivo de 

Roble, Cultivo de Melina, Cultivo de Eucalipto, Cultivo de Caoba, Cultivo de Pino. 

6. Apicultura; Cría y Explotación de Abejas 

7. Recolección de sal; Recolección de Sal 

8. Agroindustria de exportación de productos no tradicionales; Achiote. 

FINES Y USO DE LOS FONDOS. 

1.- AQUISICION DE INSUMOS 

1.1 	 BIENES DE CAPITAL 

Compra de Maquinaria Agropecuaria, Compra de Equipo, Compra de Carro de 

Trabajo para uso agropecuario, Compra e Instalación de Sistema de Riego, 

Compra de Vehiculo para Transporte Interno en Proyectos Agropecuarios, 

Compra e Instalación de Sistemas de Paneles Solares Producción Energía, Compra 

e Instalación de Biodigestores Producción de Energía, Compra de Equipo para 

Cosecha de Camarones, Compra de Equipo para Despacho de Combustible para 

el proyecto, Compra e Instalación de Silos almacenaje. 

1.2 	 MANO DE OBRA 

Capital de Trabajo para pago de mano obra. 

Pago de Mano de obra calificada/especializada. 

1.3 	 MATERIA PRIMA 

Compra de Granos para preparación de Alimentos/Concentrados, Compra de 

Fertilizantes, Compra de Productos Agroquímicos, Productos Veterinarios. 

1.4 	 OTROS 

Compra de insumas IIOrios 

2.-	 SIEMBRA YLABORES AGRICOLAS 

Capital de trabajo para labores del cultivo 

3.-	 MEJORAMIENTO DE INSTALACIONES PRODUCTIVAS 

Construcción de Galeras, Construcción de Invernadero, Construcción de Corrales, 

Chutras y Bretes, Construcción de cercas vivas / cercas eléctricas, Construcción de 



Caminos y Puentes, Nivelación de terreno por Láser y Satélite para cultivos, 

Construcción de Bodegas/Depósitos de Almacenaje, Construcción de Tinas para 

el Cultivo de Camarón, Construcción de Pozos, limpieza de Potreros, Siembra de 

Pasto Mejorado y de corte, Construcción de residencias para jornaleros dentro de 

las fincas, Construcción de Laboratorio de Larvas para Cultivo de Camarones, 

Construcción de Reservoríos de Aclimatación de Larvas de Camarones, 

Construcción de Lagos {Norias de reservorios de agua}, Construccián de Viveros 

4- COMPRA DE ANIMALES 

Compra de Vientres Bovinos de Cría, Compra de Vientres Bovinos de Leche 

Compra de Bovinos Cría de Alta Genética, Compra de Bovinos de Leche Alta 

Genética, Compra de Bovinos para Ceba, Compra de Vientres Porcinos de Cría, 

Compra de Vientres Porcinos - Núcleo Genético {Abuelas}, Compra de Cerditos 

para Ceba, Compra de Vientres Ovinos de Cría, Compra de Vientres Ovinos de 

Alta Genética, Compra de Ovejos para Ceba, Compra de Vientres Caprinos de 

Cría, Compra de Vientres Caprinos de Cría Alta Genética, Compra de Cabritos 

para Ceba, Compra de Semen/Embriones, Compra de Semilla de Camarón 

{Larvas}, Compra de Alevines {peces}, Compra de Pollitos para Engorde, Compra 

de Gallinas Ponedoras {Huevo Comercial}, Compra de Gallinas Reproductoras 

{Huevo Fértil}. 

5- ADQUISICiÓN DE TERRENOS 

Adquisición de Fincas de uso Agropecuario. 

6- REEMBOLSO DE LA INVERSION 

Inversiones en cualquiera de las actividades o fines antes expuestos, pero que 

tengan un período de vigencia de un año máximo de realizada la misma. 

Artículo 5: Esta ley modifica el numeral 4 del artículo 1, el artículo 2 y 6 y adiciona el 

artículo 3-A de la Ley 4 de 17 de mayo de 1994. 

Artículo 6. Esta Ley empezará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional el día de hoy de febrero de 
2017. 



POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS 


Presidente 

~--;;;;¿ 

Vicepresidenta 

H.D. JUAN MANUEL POVEDA 
Comisionado 

H.D.' J~ANPANAY
comirr!e~ 

H.D. JUAN B. SERRANO 
Comisionado 

H.D. JO~CASTILLO 
Secretario 

H.D. CARLOS AFÚ DECEREGA 
Comisionado 

H.D. JUAN CARLOS ARANGO 
Comisionado 
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